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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000803 del 13 de febrero de 2024, en el artículo primero, numeral dieciséis, 
se nombró un Docente de aula, área Tecnología e Informática - No Rural en provisionalidad vacante 
temporal como se describe a continuación: 

Nº ctDULA NOMBRE TfTULOS MUNICIPIO 
INSTITUOÓN N" DE 

SEDE EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

PACHECO BARBAS 
LICENCIADO EN YESENIA ISABEL RAMIREZ RIOS 

1067838869 INFORMÁTICA Y MEDIOS COLEGIO 
16 FERNANDO JOSt CACERES l. E. GUARUMO GUARUMO • SEDE 

1415 43119212 VACANCIA TEMPORAL 
AUDIOVISUALES PARA PERIODO DE PRUEBA 

PRINCIPAL 

En atención a que al señor PACHECO BARBAS, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los 
plazos establecidos, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000803 del 13 de 
febrero de 2024, en el artículo primero, numeral dieciséis. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000803 del 13 de febrero de 2024, en 
el articulo primero, numeral dieciséis, el nombramiento de un Docente de aula, área Tecnología e Informática 
- No Rural, en provisionalidad vacante temporal descrito a continuación: 

N' áDUlA NOMBRE TITULOS 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
NºDE 

MUNICIPIO 
EDUCATIVA PlAZA 

EN REEMPLAZO DE 

PACHECO BARBAS 
UCENCADOEN 

COLEGIO 
YESENIA ISABEL RAMIREZ RIOS 

1067838869 
FERNANDO JOS! 

INFORMÁTICA Y MEDIOS 1415 43119212 VACANCIA TEMPORAL 
16 

AUOIOVISUALfS 
CACERES l. E. GUARUMO GUARUMO -SEDE 

PRINCPAL 
PARA PERIODO DE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al sei'\or PACHECO BARBAS FERNANDO JOSÉ, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SA C- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BE A 
Repú 

zvc;,0 
MAURICIO AL~c 

Secretario de Educación 

Revisó: 

Revls6 

Revisó: 

Proyectó; 

NOMBRE 

Adrién Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Barrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Vesania Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

Los aniba Hrmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram • aj 
bao nuestra res nsabllidad lo resentamos ara la firma. 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

IA 
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Fecha: 03/05/2024 

~:~~~CRETO llllllllllllllllllllll lllllllllllllllllllllllllllll lllll 11111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Magíster a un educador 

financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 

de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 

de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 

más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 

administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 

los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 

Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los 

Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 

financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 

directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 

por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

El artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 

título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 

los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 

reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 

mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 

IA 



6

fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El Parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

Según diversos conceptos emitidos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional "La 
asignación básica con especialización o maestría para los docentes y directivos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantías de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el Escalafón Docente" . Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) RENTERIA RAMIREZ CLAUDIA VISEO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.077.432.479, vinculado (a) en Provisionalidad en la (el) l. E. R. LA SIERRA del 
municipio de PUERTO NARE (Ant), ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito 
radicado número ANT2024ER021317 del 13 de marzo de 2024, solicitó la asignación salarial de 
acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN 
RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACION. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la asignación salarial por título de MAGISTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACION, al educador (a) RENTERIA RAMIREZ CLAUDIA 
VISEO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.077.432.479, vinculado (a) en Provisionalidad 
en la (el) l. E. R. LA SIERRA del Municipio de PUERTO NARE (Ant) . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a su notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

Rep' zy_:it? 
MAURICIO AL~ ~~EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales - Educación 

Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar AdminlstraUvo 

mbia 

FECHA 

?.-'5--Zq 

3 - S-· 
26--04-2024 

26--04-2024 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limitrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

G 1- Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
1 cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 

en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070001195 del 08 de marzo de 2024, en el artículo primero, numeral doce, se 
nombró un Docente de aula, Básica Primaria - No Rural en provisionalidad vacante temporal como se 
describe a continuación: 

N' CtDULA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE N' DE PLAZA EN REEMPLAZO DE 

C.E.R. 
AVELLANEDA LONDO~O JENNV 

12 
103661955 JAIVIEYI MARIA LOPEZ LICENCIADA EN OENCIAS El CE,R JOSE IGNACIO VlVIANA -32244685 QUIEN SE 

VALLE 12296 6 RAMIREZ SOOALES SANTUARIO BOTERO PALACIO LE CONCEDIO VACANCIA 
LUNA 

TEMPORAL 

En atención a que mediante radicado N° ANT2024ER023843 del 02 de abril de 2024, allegado a través del 
Sistema de Atención al Ciudadano SAC, la señora LO PEZ RAMIREZ, manifestó no aceptar el nombramiento 
en provisionalidad vacante temporal, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070001195 
del 08 de marzo de 2024, en el artículo primero, numeral doce. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto N° 2024070001195 del 08 de marzo de 2024, en 
el artículo primero, numeral doce, el nombramiento de un Docente de aula, Básica Primaria - No Rural, en 
provisionalidad vacante temporal descrito a continuación: 

N' C~DULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE N" DE PLAZA EN REEMPLAZO DE 

C.E.R. 
AVELLANEDA LONDOÑO JENNY 

12 
103661955 JAIVIEYI MARIA LOPEZ LICENCIADA EN CIENCIAS El CE,R JOSE IGNACIO VlVIANA • 32244685 QUIEN SE 

VALLE 12296 
6 RAMIRE2 SOCIALES SANTUARIO BOTERO PALACIO LE CONCEDIO VACANCIA 

LUNA 
TEMPORAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora JAIVIEYI MARIA LOPEZ RAMIREZ, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BERNA 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

~ < Re p ú MAURICIO A VIAR RA 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrk> Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón S8nchaz 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
ba·o nuestra res sabilklad lo resentamos ara la firma. 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

IA 
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Radicado: D 2024070002300 
Fecha: 03/05/2024 ~Dt~.\ 

~~~n~~CRETO 11111111111111111111 ~1111111111111111! lllll lllll llll 111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio número 2024010184961 del 
26 de abril de 2024, el señor GARCÍA JARAMILLO JESÚS ALBEIRO, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.056.302.758, vinculado en Provisionalidad Vacante Temporal, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. 
R. URAMA, Sede, C. E. R. LA PALOMA, del municipio de Dabeiba, No. de Plaza 8304, 
Población Mayoritaria, a partir del 15 de mayo de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor GARCÍA JARAMILLO 
JESÚS ALBEIRO, identificado con cédula de ciudadanía 1.056.302.758, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Temporal, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, 
en la l. E. R. URAMA, Sede, C. E. R. LA PALOMA, del municipio de Dabeiba, No. de Plaza 
8304, Población Mayoritaria, a partir del 15 de mayo de 2024, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor GARCÍA 
JARAMILLO JESÚS ALBEIRO, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

29/04/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposicione 
le ales vi entes , ar lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos para la firma. 

10524 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre /os 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070001314 del 14 de marzo de 2024, en el artículo segundo, numeral siete, se 
nombró un Docente de aula, área Educación Física, Recreación y Deporte - No Rural en provisionalidad 
vacante temporal como se describe a continuación: 

Nº CÉDUlA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE 
N'DE 

EN REEMPLAZO DE 
PLAZA 

GIOVANI ALBERTO HERNANDEZ 
LICENCIADA EN LE. ALFONSO LOPEZ 

PUERTA 71190126 VACANCIA ORTEGA ZAPATA 
EDUCACIÓN FÍSlCA, 

PUERTO l. E. ALFONSO LOPEZ 
3382 7 22011384 PUMAREJOSEDE 

TEMPORAL PARA PERIODO DE NORA YANETH 
RECREACIÓN Y DEPORTES 

BERRIO PUMAREJO 
PRINQPAL 

PRUEBA 

En atención a que mediante correo electrónico del 05 de abril de 2024, la señora ORTEGA ZAPATA, 
manifestó no aceptar el nombramiento en provisionalidad vacante temporal, se hace necesario derogar 
parcialmente el Decreto Nº 2024070001314 del 08 de marzo de 2024, en el artículo segundo, numeral siete. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto N° 2024070001314 del 14 de marzo de 2024, en 
el articulo segundo, numeral siete, el nombramiento de un Docente de aula, área Educación Física, 
Recreación y Deporte - No Rural, en provisionalidad vacante temporal descrito a continuación: 

N' Cá>ULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO INSTJTUOON EDUCATIVA SEDE 
N'DE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

LICENCIADA EN LE. ALFONSO LOPEZ 
GIOVANI ALBERTO HERNANOEZ 

7 22011384 
ORTEGA ZAPATA 

EDUCACIÓN FÍSICA, 
PUERTO l. E. ALFONSO LOPEZ PUERTA 71190126 VACANCIA 

PUMAREJOSEDE 3382 
NORA YANF™ 

RECREACIÓN Y DEPORTES 
BERRIO PUMAREJO TEMPORAL PARA PERIODO DE 

PRINCIPAL 
PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora ORTEGA ZAPATA NORA YANETH, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE BERN 
, 

e ~&? 
Revlaó: 

Revisó 

Revisó; 

Proyectó: 

Adriin Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raül Humberto Berrlo Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón S6nchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Vesania Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a 
ba o nuestra rea nsabllidad lo resentamos ara la firma. 

TIOQ 
mb· 

FECHA 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal 
requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
/os respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Atención al Ciudadano (SAC) número 
ANT2024ER028783 del 26 de abril de 2024, la señora HERNÁNDEZ RAMOS KEREN, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.143.157.814, vinculada en Periodo de Prueba, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria, área de 
Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. R. JESÚS MARÍA VALLE JARAMILLO, Sede, 
C.E.R. EL OLIVAR, del municipio de el ltuango, No. de Plaza 6244, Población Mayoritaria, a 
partir del 26 de abril de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora HERNÁNDEZ 
RAMOS KEREN, identificada con cédula de ciudadanía 1.143.157.814, vinculada en Periodo 
de Prueba, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria, área de Humanidades 
y Lengua Castellana, en la l. E. R. JESÚS MARÍA VALLE JARAMILLO, Sede, C.E.R. EL 
OLIVAR, del municipio de el ltuango, No. de Plaza 6244, Población Mayoritaria, a partir de 
la notificación del presente acto administrativo, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora HERNÁNDEZ 
RAMOS KEREN, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de reposición 
ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
IAA/U/VVI' ' 

11il? 

Revisó 

Revisó 

ep AURICIO ALVI.J[~~EZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

FIRMA 

NTIOQ 
■ 

18 
FECHA 

Jo '-..Lf- 2 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposicion 
le ales vi entes , por lo tanto, ba"o nuestra res onsabilidad lo presentamos ara la firma. 

2.os:2.q 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades seflaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de I A 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070001028 del 29 de febrero de 2024, en el articulo cuarto, numeral uno, se 
nombró un DOCENTE DE AULA, EN EL ÁREA DE EDUCACIÓN FISICA, RECREACIÓN Y DEPORTE -
NO RURAL en periodo de prueba como se describe a continuación: 

N' CÉDULA NOMBIIE TÍTULOS MUNIOPIO 
INSTITUOON 

EDUCATIVA 
SEDE NIVEL-MEA N•0EPLAZA EN REEMPLAZO DE 

CORDOBA CORDOBA 
RAUL STIVEN LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, MILTON JESUS 71945731 

1 1214729253 TOBON EDUCAOON NECHÍ l. E. NECHI 
COLEGIO DE 

RECREACIÓN 2'83 A QUIEN SE LE TERMINA 
ATEHORTUA FÍSICA 

NECHI 
DEPORTE EL NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

En atención a que el señor TO BON A TEHORTUA, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los 
plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070001028 del 29 de 
febrero de 2024, en el articulo cuarto, numeral uno. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 



16

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070001028 del 29 de febrero de 2024, en 
el artículo cuarto, numeral uno, el nombramiento en periodo de prueba como DOCENTE DE AULA, EN EL 
ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTE- NO RURAL, que se describe a continuación: 

N' ctDULA NOMBRE lfTuLOS MUNIOPIO 
INSTITUOON 

EDUCATIVA 
SEDE NIVEL-AREA N" DE PLAZA EN REEMPLAZO DE 

COROOBA CORDOBA 
RAULSTIVEN LICENOADOEN EDUCAOON FISICA, MIL TON JESUS 71945731 

1 1214729253 TOBON EDUCAOON NECHf l. E. NECHI 
COLEGID DE 

RECREACIÓN 2583 A QUIEN SE LE TERMINA 

ATEHORTUA FISICA 
NECHI 

DEPORTE El NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor RAUL STIVEN TOBON ATEHORTUA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó 

Revisó~ 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep' ~titP 
NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Ralll Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón SA!nchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
Practicante de Exce4encia 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ju 
baºo nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la finna. 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

3-S-- J.._ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en el artículo quinto, numeral ocho, se 
nombró un Docente de Aula, en el Área de Tecnología e Informática - No Rural en periodo de prueba como 
se describe a continuación: 

N' CtDUlA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N'DE 
PLAZA 

EN REEMPLAZO DE 

OAUDIA INGENIERA DE SISTEMAS· l. E.CARLOS 
COLEGIO CUJAR CABRERA KEL5Y ENITH 

8 1017123322 PATRICA ARIAS MAGÍSTER EN INGENIERÍA 
PUERTO CARLOS ARTURO TECNOLOGÍA E 43256342 A QUIEN 5E LE 

ARTURO DUQUE 3581 
G0MEZ INFORMÁTICA 

NARE DUQUE INFORMÁTICA TERMINA EL NOMBRAMIENTO 
RAMIREZ 

RAMIREZ PROVISIONAL 

En atención a que, la señora ARIAS GÓMEZ, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los 
plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero 
de 2024, en el artículo quinto, numeral ocho. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en 
el artículo quinto, numeral ocho, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Aula, de Area 
Tecnología e Informática - No Rural, que se describe a continuación: 

N' C~DUIA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTITUOÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N·oe 

EDUCATIVA PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

CLAUDIA INGENIERA DE SISTEMAS· l. E.CARLOS 
COLEGIO CUJAR CABRERA KELSY ENITH 

8 1017123322 PATRICIA ARIAS MAGÍSTER EN INGENIERÍA 
PUERTO CARLOS ARTURO TECNOLOGÍA E 43256342 A QUIEN SE LE ARTURO DUQUE 

INFORMÁTICA 
3581 

GÓME2 INFORMATICA 
NARE DUQUE TERMINA EL NOMBRAMIENTO 

RAMIRE2 
RAMIRE2 PROVISIONAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora CLAUDIA PATRICIA ARIAS GÓMEZ, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE BERN 
Re ~~¡? 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

Adri.tn Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Serrfo Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sénchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Yesenla Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

Secretario de Educación 

Los arriba flnnantes declaramos que hemo■ revisado el documento y lo e 
ba o nuestra res nsabiUdad lo resentamo1 ara la finna. 

NTIOQ 
b. 

FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nª 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo /as facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal 
requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre /os 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos seflalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos seflalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070001018 del 29 de febrero de 2024, en el artículo cuarto, numeral dos, se 
nombró un Docente de Preescolar - No Rural, en periodo de prueba como se describe a continuación: 

N' C!DUlA TITULOS 
INSTITUOÓN NIVEL· N•OE 

EN REEMPLAZO DE NOMBRE MUNIOPIO SEDE 
ÁREA EDUCATIVA PLAZA 

GUERRERO ROMAÑA ANA 

LILIANY PAOLA GARCIA NORMALISTA VIGÍA DEL l. E. VIGIA DEL UCEO VIGIA DEL 
AUDILIA 54253719 A QUIEN SE 

2 1046817423 PREESCOlAR 1no1 LE TERMINA EL BORNACEUI SUPERIOR FUERTE FUERTE FUERTE 
NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

En atención a que la sellara GARCIA BORNACELLI, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de 
los plazos establecidos, se hace necesario derogar parcialmente eí Decreto Nª 2024070001018 del 29 de 
febrero de 2024, en el artículo cuarto, numeral dos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070001018 del 29 de febrero de 2024, en 
el artículo cuarto, numeral dos, el nombramiento en periodo de prueba como un Docente de Preescolar -
No Rural descrito a continuación: 

N' ctDULA NOMBRE TITULOS MUNIOPIO 
INSTITUOON 

SEDE 
NIVEL· N'DE 

EDUCATIVA AREA PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

GUERRERO ROMAÑA ANA 

LILIANY PAOLA GAROA NORMALISTA VIGÍA DEL l,E.VIGIAOEL LICEO VIGIA DEL 
AUDILIA 54253719 A QUIEN SE 

2 1046817423 PREESCOLAR 17701 LE TERMINA EL BORNACELLI SUPERIOR FUERTE FUERTE FUERTE 
NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora LILIANY PAOLA GARCIA BORNACELLI, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BERN NOTIFÍQUESE Y CÚMP~A? 

/111/~, .... ~ ,~ 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

, ./ ~K~ AR RAMÍR z 

Adri6n Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Admfnlstrarivo 

Raúl Humberto Benfo Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sllnchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Yesenla Calderón Agudelo 
Practicante da Exc~encla 

Secretario e Educación 

Los arriba flnnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra 
ba'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la finna. 

NTIOQ 
FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, en el artículo tres, fila diez, se nombró 
un Docente de Básica Primaria - Zona Rural en periodo de prueba, como se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
SEDE 

Nº DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

MOSQUERA 
MOSQUERALUZ 

YURANY 
NORMALISTA C.E.R. 

C.E.R. MELANIA 
1044504914 HERNANDEZ AMALFI LOS 4003 1010042387 A 

ROJAS SUPERIOR TINITACITA 
TOROS QUIEN SE LE 

TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 

En atención que, la señora YURANY HERNÁNDEZ ROJAS, no se presentó a tomar posesión del cargo 
dentro de los plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005974 
del 28 de diciembre de 2023, en el artículo tres, fila diez, en el nombramiento que se le había otorgado. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 202307000597 4, del 28 de diciembre de 2023, 
en el artículo tres, fila diez, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Básica Primaria - Zona 
Rural, que se describe a continuación: 
" 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
Nº DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 

MOSQUERA 
MOSQUERA LUZ 

YURANY 
NORMALISTA C.E.R. C.E.R. MELANIA 

1044504914 HERNÁNDEZ AMALFI LOS 4003 1010042387 A 
ROJAS SUPERIOR TINITACITA 

TOROS QUIEN SE LE 
TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora YURANY HERNANDEZ ROJAS, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de /os 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Rep' 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~&.Y bia 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó: 
Adrián Alexander Castro Alzate ~ 3-..S -~ Subsecretario Administrativo 

Revisó 
Raúl Humberto Ben1o Posada >-~- ~ Director de Talento Humano 

Revisó: 
Juan Felipe Rendón Sánchez -Z-s-Z4-Director de Asuntos Legales 

Proyectó: 
Eduardo Glraldo Correa 

22/04/2024 Director de Núcleo Educativo 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artfcufo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizara concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, en el artículo tres, fila ocho, se 
nombró un Docente de Básica Primaria - Zona Rural en periodo de prueba, como se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TiTULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE Nº DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

ESCOBAR 
GRANDA LEIDY 

DIANA MARIA LICENCIADA EN 
C.E.R. C.E.R. YULIET 

39454555 GONZALEZ INGLES AMALFI 4000 1045106696 A 
GARCIA ESPAÑOL TINITACITA AREIZA 

QUIEN SE LE 
TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 

En atención que, la señora DIANA MARIA GONZALEZ GARCIA, no se presentó a tomar posesión del cargo 
dentro de los plazos establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005974 
del 28 de diciembre de 2023, en el artículo tres, fila ocho, en el nombramiento que se le había otorgado. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, 
en el artículo tres, fila ocho, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Básica Primaria - Zona 
Rural, que se describe a continuación: 
" 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE Nº DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

ESCOBAR 
GRANDA LEIDY 

DIANA MARIA LICENCIADA EN 
C.E.R. C.E.R. YULIET 

39454555 GONZALEZ INGLES AMALFI 4000 1045106696 A 
GARCIA ESPAÑOL TINITACITA AREIZA 

QUIEN SE LE 
TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la sel'\ora DIANA MARIA GONZALEZ GARCIA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

Rep' 

NOMBRE 

Adrién Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sénchez 
Director de Asuntos Legales 

Eduardo Giraldo Correa 
Director de Núcleo Educativo 

mbia 

FECHA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos un acto administrativo y se da continuidad a la situación laboral de 
un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 

Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal 
requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de dicieml:>re de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos 
a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los 
actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000360, del 18 de enero de 2024, en el artículo cuatro, numeral sesenta y 
uno, se nombró en periodo de prueba a la señora ANDREA ESTEFANÍA ALZATE GARCÍA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1017202393, como se describe a continuación: 

Nº CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
Nº DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

ANDREA ESTEFANÍA I.E. MADRE LAURA 
EDUCACIÓN FÍSICA, VÁSQUEZ SERNA 

61 1017202393 
ALZATE GARCÍA 

DABEIBA 
MONTOYA 

C.E.R. EL RETIRO RECREACIÓN Y 8205 LILIANA PATRICIA 
DEPORTES 43418702 

Por error involuntario, a la señora ALZATE GARCIA, mediante Decreto Nº 2024070001340 del 14 de marzo 
de 2024, se le derogó el nombramiento en Periodo de Prueba, tal como se determinó en el 2024070000360, 
del 18 de enero de 2024, en el artículo cuatro, numeral sesenta y uno. 

En atención a que, mediante correo electrónico del día 15 de abril de 2024, la señora ALZATE GARCIA, 
aclaró que efectivamente "el 15 de enero del 2024, realizó un radicado, pero en ningún momento 
manifestaba la NO ACEPTACIÓN al cargo" sino que solicitó un traslado de plaza. 

Por lo anterior, se hace necesario dejar sin efectos el Decreto Nº Decreto Nº 2024070001340 del 14 de 
marzo de 2024, dándole continuidad en el nombramiento en período de prueba, a la señora ALZATE 
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GARCIA ANDREA ESTEFANIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1017202393, en el mismo 
municipio y establecimiento educativo que viene laborando como Docente de Aula, Zona No Rural, en el 
área de EDUCACIÓN FISICA, RECREACIÓN Y DEPORTES, en la INSTITUCION EDUCATIVA MADRE 
LAURA MONTOYA, sede C.E.R. EL RETIRO, del municipio de DABEIBA, plaza N° 8205. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos el Decreto Nº Decreto Nº 2024070001340 del 14 de marzo de 
2024, en el cual se derogó el nombramiento periodo de prueba de la señora ALZATE GARCIA ANDREA 
ESTEFANIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1017202393; dándole continuidad en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones en el 
mismo municipio y establecimiento educativo que viene laborando como Docente de Aula, Zona No Rural, 
en el área de EDUCACIÓN FISICA, RECREACIÓN Y DEPORTES, en la INSTITUCION EDUCATIVA 
MADRE LAURA MONTOYA, sede C.E.R. EL RETIRO, del municipio de DABEIBA, plaza N° 8205; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora ANDREA ESTEFANÍA ALZATE GARCÍA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Yi&.ÚMPL rE 

~ -

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro Atzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Barrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sa.nchez. 
Director de Asuntos Legales 

Ana Josefa González Ricardo 
Directora NUcleo Educativo 

MAURICIO ALVI R RAMÍ Z 
Secretario de Educación 

■ 

1a 

FECHA 

22 de abril de 2024 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume to y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo t 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

"POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

* Por la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre de 2023 se estableció el Calendario 
Académico A, año 2024, y se concede vacaciones a los docentes y directivos docentes del 25 
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de diciembre de 2023 hasta el 07 de enero de 2024, del 17 de junio de 2024 hasta el 30 de 
junio de 2024, del 02 de diciembre de 2024 hasta el 22 de diciembre de 2024. 

Ley 1437 de 2011: ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en 
el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. 
Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, 
según corresponda. 

* En cumplimiento a la Circular Nro. 039 del 21 de noviembre de 2023, en el ítem de 
Orientaciones, expresa: 

En caso de existir la necesidad de provisión de una vacante definitiva generada por las 
situaciones descritas en el estatuto docente, se deberá hacer uso de la correspondiente lista 
de elegibles vigente y en firme, previa verificación del orden de prioridad en la provisión de 
cargos docentes. Las listas de elegibles en firme para las vacantes de las zonas rurales 
deberán ser provistas con los elegibles de la zona rural, y las vacantes de las zonas no rurales 
deberán ser provistas con los elegibles de la zona no rural. 

2. Agotado el numeral primero sin que haya sido posible cubrir la vacante docente, se 
procederá a efectuar la provisión recurriendo a las listas que se encuentren por el orden de 
garantía de la estabilidad laboral reforzada fijado por el Sistema General de Carrera 
Administrativa regulado por el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto1083 de 2015, así: 

a) Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad (Sentencia SU-087 de 2022) 

b) Acreditar/a condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados 
en las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia SU-388 de 
2005) 

c) Ostentar la condición de pre pensionados en los términos señalados en las normas 
vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia T-055 de 2020) d) Tener la 
condición de empleado amparado con fuero sindical. 

Mediante el Decreto 2024070001700 del 05 de abril de 2024, en el artículo primero, se 
encargó como Directivo Docente Rector, en vacante temporal, al señor CHALA MORENO 
ORBIN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71253494, Licenciado en Educación Física 
Información y la Comunicación, grado de escalafón 2DM, regido por el estatuto docente 1278 
de 2002, para la Institución Educativa Rosa María Henao Pavas, sede Institución Educativa 
Rosa María Henao Pavas, del municipio de Sonsón, plaza Nº 255, en reemplazo de Tejeda 
Narváez José Rafael, identificado con cédula de ciudadanía Nº 72147942, a quien se le 
concedió vacancia temporal; El Señor Chala Moreno, viene laborando como Docente de aula, 
en el área. Educación Física, Recreación y Deporte, en la Institución Educativa San Juan de 
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Urabá, sede Colegio San Juan de Urabá - Sede Principal, del municipio de San Juan de 
Urabá, plaza Nº 17309. 

En el mismo acto administrativo, en el artículo segundo, se nombró en provisionalidad, 
vacante temporal, al señor AGUDELO ARBOLEDA LUIS ALEJANDRO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 71194530, Licenciado en Educación Básica con énfasis en 
Educación Física, Recreación y Deporte, como Docente de aula, en el área. Educación Física, 
Recreación y Deporte - No Rural, para la Institución Educativa San Juan de Urabá, sede 
Colegio San Juan de Urabá - Sede Principal, del municipio de San Juan de Urabá, plaza Nº 
17309, mientras dure el encargo del señor CHALA MORENO ORBIN, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 71253494. 

En atención a que el señor CHALA MORENO ORBIN, desistió de encargo, se hace necesario, 
modificar el nombramiento del se¡ñor AGUDELO ARBOLEDA LUIS ALEJANDRO, quien se 
encontraba adscrito en la planta de cargos del Departamento de Antioquia como docente 
vinculado (a) en provisionalidad en vacante definitiva, y a quien se le terminó el nombramiento ,..-.. . 

producto del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022", y 
presentó la solicitud de retén social acreditando su condición de padre cabeza de familia, de 
acuerdo a la Sentencia U-388/05. 

De acuerdo a lo anterior, el señor Agudelo Arboleda será reubicado en provisionalidad en 
vacante definitiva, como Docente de aula, en el área. Educación Física, Recreación y Deporte, 
en la Institución Educativa Santo Domingo Savio - Sede Principal, del municipio de Segovia, 
plaza nro. 5081. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto 2024070001700 del 05 de abril de 
2024, en el artículo segundo, en el cual se nombró en provisionalidad, vacante temporal, al 
señor AGUDELO ARBOLEDA LUIS ALEJANDRO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
71194530, Licenciado en Educación Básica con énfasis en Educación Física, Recreación y 
Deporte, como Docente de aula, en el área. Educación Física, Recreación y Deporte; en el 
sentido de indicar que se nombra en la Institución Educativa Santo Domingo Savio - Sede 
Principal, del municipio de Segovia, plaza nro. 5081, en provisionalidad en vacante definitiva, 
quien acreditó su condición de padre cabeza de familia, de acuerdo a la Sentencia U-388/05 
de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al docente AGUDELO 
ARBOLEDA LUIS ALEJANDRO, haciéndole saber que contra éste no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente nombramiento a señor AGUDELO ARBOLEDA 
LUIS ALEJANDRO quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de 
posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos 
exigidos en la Ley. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Aprobó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ffQ 
MAURICIO A~~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Adm inistrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos legales Educación 

Raúl Humberto Berrío Posada 
Director de Talento Humano 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigent 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

Republica de Col 
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DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a un (a) Docente, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el _Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva 
situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período dé prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia, y para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial , se hace necesario realizar el nombramiento 
en provisionalidad vacante temporal de la señora ASTRID PATRICIA PARRA ASPRILLA, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 35600375, BIOLOGA CON ÉNFASIS EN RECURSOS NATURALES, 
quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 
119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función docente, mientras dure la vacancia temporal 
de la señora PAULA ANDREA VILLA MONSALVE, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1094892336. 

Aunado a lo anterior, la Secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de 
Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil del área de Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental - No rural, población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento provisional, 
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vacante temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la situación administrativa del titular del 
cargo de conformidad con lo establecido en el Decreto 1278 de 2002, el Decreto 1075 de 2015, 
Decreto 490 de 2016 y la Circular Externa de la Comisión Nacional del Servicio Civil 2023RS140848 
del 20 de octubre de 2023. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora 
ASTRID PATRICIA PARRA ASPRILLA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35600375, 
BIOLOGA CON ÉNFASIS EN RECURSOS NATURALES, como Docente de Aula, en el área de 
Ciencias Naturales y Educación Ambiental, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR MARIANO 
OS PINA RODRIGUEZ, sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR MARIANO OSPINA RODRIGUEZ 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de FREDONIA, plaza Nº 13971, mientras dure la vacancia temporal 
de la señora PAULA ANDREA VILLA MONSALVE, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1094892336. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la señora ASTRID PATRICIA PARRA ASPRILLA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Adri.in Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sáinchez. 
Director de Asuntos Legales 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu e to y lo encontramos ajustado a la normas y disposiciones legales vigentes y por 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firm . 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en periodo de prueba un Docente en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por 
la Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, reaJizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021 , modificado por el 
Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera 
definitiva las vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes 
al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas 
oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad 
territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como 
" Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera 
Docente y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
Instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a 
población mayoritaria, ubicados en la entidad territorial certificada en educación Departamento de 
Antioquia , a través de la Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2151 de 2021 -
Directivos Docentes y Docentes''.. 
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Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
lista de elegibles mediante Resolución Nº 15030, 2023RES-400.300.24-085713, del 24 de octubre 
de 2023, por ser el siguiente en la lista de elegibles como DOCENTE DE BÁSICA PRIMARIA -
ZONA RURAL, se hace necesario realizar el nombramiento en periodo de prueba de la señora 
KELL Y DA YANA ORREGO URIBE, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1128470950. 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su artículo 12 señala: 

" .. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será 
nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue 
nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. 
Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será sujeto 
de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período de prueba por 
obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente adquiere los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el presente decreto. Parágrafo 1. Los profesionales con título diferente al de licenciado en 
educación, deben acreditar, al término del período de prueba, que cursan o han terminado un 
postgrado en educación, o que han realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad 
de una institución de educación superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto expida 
el Gcbiemo Nacional. Parágrafo 2. Quienes no superen el período de prueba serán separados del 
servido, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria." 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.21. señala: 

"Nombramiento en período de prueba y evaluación. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
realización de la audiencia pública de escogencia de vacante definitiva en establecimiento 
educativo, la entidad territorial certificada debe expedir el acto administrativo de nombramiento en 
período de prueba del educador y comunicarlo al interesado, siempre respetando la vacante 
seleccionada por el elegible. 

Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de cinco (5) días 
hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) días hábiles 
adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del 
cargo en el término establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga 
en la lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su 
posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior 
a cuarenta y cinco (45) días calendario. 

Al final del período de prueba, el educador será evaluado por el rector o director rural o, tratándose 
de los referidos directivos, por el nominador de la respectiva entidad territorial certificada en 
educación o su delegado, siguiendo el protocolo que adopte la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, de conformidad con la propuesta que someta a su consideración el Ministerio de Educación 
Nacional." 

PARÁGRAFO. Durante el período de prueba, el docente o directivo docente no puede ser 
trasladado, salvo que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2, 
Capítulo 2, Título 5, Parte 4, Libro 2 del presente decreto. 

Los docentes deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado en el 
protocolo de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión 
del cargo. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1 º: Nombrar en Periodo de Prueba, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora KELL Y 
DAYANA ORREGO URIBE, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1128470950, LICENCIADA 
EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, como Docente de aula, en el nivel de Primaria - Rural, para la 
plaza vacante en la I.E.R. NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, sede I.E.R. NUESTRA SEÑORA 
DEL CARMEN - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GIRARDOTA, plaza Nº 19030. 

ARTÍCULO 2º: El docente que supere satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquiere los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO 3º: Los profesionales con título diferente al de Licenciado, deberán acreditar al término 
del periodo de prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha realizado 
un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de Educación Superior, de 
acuerdo con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional (parágrafo 1 º, articulo 
12, Decreto 1278 de 2002, Decreto 1075 de 2015, capítulo 3). 

ARTÍCULO 4º: Los docentes que se nombran en periodo de prueba por primera vez, y que no 
superen el Periodo de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a 
concurso cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2º, artículo 12º, Decreto 1278 de 2002) . 

ARTÍCULO 5º: Comunicar el presente acto administrativo a la señora KELL Y DA YANA ORREGO 
URIBE, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 6º: El docente que se nombra en período de prueba dispone de un término 
improrrogable de cinco (5) dias hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al 
cargo y diez (1 O) días hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar 
o de no tomar posesión del cargo en el término establecido, la entidad territorial certificada 
procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado 
una prórroga justificada para su posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial 
certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO 7º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTI::::~ ?MPLASE 

MAURICIO AL~::ÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate. 

Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Stmchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum n 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

J-S -
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DECRETO Nº 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades 
del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente 
para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del 
docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo 
directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 
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Que el Decreto Ley 1278 de 2002 regula en sus artículos 52 y 53 los traslados y sus 
modalidades; estos proceden además discrecionalmente por la autoridad competente, así: 

Artículo 52. Traslados. Se produce traslado cuando se provee un cargo docente o directivo 
docente vacante definitivamente, con un educador en servicio activo que ocupa en propiedad 
otro con funciones afines y para el cual se exijan los mismos requisitos, aunque sean de 
distintas entidades territoriales. 

Artículo 53. Modalidades de traslado. Los traslados proceden: a) Discrecionalmente por la 
autoridad competente. cuando para la debida prestación del servicio se requiera el traslado de 
un docente o directivo docente dentro del mismo distrito o municipio, o dentro del mismo 
departamento cuando se trate de municipios no certificados, con el fin de garantizar un servicio 
continuo, eficaz y eficiente; b) Por razones de seguridad debidamente comprobadas; c) Por 
solicitud propia. 

La Corte, en Sentencia T- 065 de 2007 consideró que: "La figura del traslado no está prevista 
únicamente como una herramienta del empleador -público o privado- para ajustar su planta de 
personal a los requerimientos que imponen las necesidades del servicio. Para la Corte, el 
traslado también comporta un derecho de los trabajadores íntimamente relacionado con otros 
derechos como la vida, la dignidad, la integridad personal y el libre desarrollo de la 
personalidad, en la medida que el mismo puede ser solicitado por éstos para garantizar su 
seguridad o sus condiciones de salud, e, igualmente, como un medio idóneo para implementar 
autónomamente sus proyectos de vida a nivel personal o familiar. En este sentido, la 
discrecionalidad de la administración no sólo debe consultar los límites establecidos 
expresamente por la legislación, sino que debe procurar la realización de los derechos 
fundamentales de los docentes conforme a los mandatos previstos en la Constitución Política. 

La Constitución Política en su Artículo 42 expresa que: "La familia es el núcleo fundamental de 
la sociedad. Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre 
y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla. El Estado y 
la sociedad garantizan la protección integral de la familia".} 

Mediante radicado Nº ANT2024ER019561, del 05 de marzo de 2024. allegado a través del 
Sistema de Atención al Ciudadano SAC, el docente DIEGO ARMANDO GOMEZ ALVAREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 98.603.630, Magíster en Otras Áreas. vinculado en 
Propiedad. grado de escalafón 2CM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó 
traslado extraordinario por motivos de salud familiar. según consta en acta Nº 01-2024, del 08 
de abril de 2024. 

Revisada la solicitud anteriormente mencionada, es procedente trasladar por motivos de salud 
familiar al docente DIEGO ARMANDO GOMEZ ALVAREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 98.603.630, Magíster en Otras Áreas. vinculado en Propiedad. grado de 
escalafón 2CM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en Básica 

Primaria, para la l. E. SAN FERNANDO, sede E. U. ALEJANDRO TORO, del municipio de 
Amaga, plaza Nº 12938, en reemplazo del docente CARLOS ALBERTO ZAPATA ACEVEDO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 98.664.724, quien pasa a otro municipio; el señor 

Gómez Álvarez. viene laborando como Docente de Aula, en Básica Primaria, en la l. E. LOS 
ANGELES, sede l. E. LOS ANGELES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Angelopolis. plaza 
Nº 13323. 
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De acuerdo a lo anterior, se hace necesario trasladar al docente CARLOS ALBERTO ZAPATA 
ACEVEDO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98.664.724, Licenciado en Educación 
Básica Énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, vinculado en provisionalidad en vacante 
definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de 
Básica Secundaria, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. SAN JOSE, 
sede l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Jericó, plaza Nº 14274, en 
reemplazo de la docente ANA MARÍA MONCADA LOPERA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 21.831.369, quien renunció al cargo; el señor Zapata Acevedo, viene laborando 

como Docente de Aula, en Básica Primaria, en la l. E. SAN FERNANDO, sede E. U. 
ALEJANDRO TORO, del municipio de Amaga, plaza Nº 12938. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al docente DIEGO ARMANDO 
GOMEZ ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98.603.630, Magíster en Otras 
Áreas, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 2CM, regido por el estatuto docente 1278 de 

2002, como Docente de Aula, en Básica Primaria, para la { E. SAN FERNANDO, sede E. U. 

ALEJANDRO TORO, del municipio de Amaga, plaza N° 12938, en reemplazo del docente 
CARLOS ALBERTO ZAPATA ACEVEDO, identificado con cédula de ciudadanía N° 
98.664.724, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al docente CARLOS ALBERTO 
ZAPATA ACEVEDO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98.664.724, Licenciado en 
Educación Básica Énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, vinculado en provisionalidad 
en vacante definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el 
nivel de Básica Secundaria, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. SAN 
JOSE, sede l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Jericó, plaza N° 14274, en 
reemplazo de la docente ANA MARÍA MONCADA LOPERA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 21.831.369, quien renunció al cargo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de 
la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Raúl Humberto Berrlo Posada 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Álzate. 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Carios Mario Rojas Gaviria. 
Técnico Operativo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ,I f}. I¡) 
MAURICIO ALVltt!:;;;RC

Secretario de Educación 

FIRMA 

, 

FECHA 

305Vj 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a un (a) Docente, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y fre17te a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombrami~ntos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia , se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrátivo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales . Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva 
situación administrativa . En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Según lo disP,u~~to; por los artículos -44, • 45, y 67'-de ·Ia Constitución Política de Colombia, y para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento 
en provisionalidad vacante temporal del señor GONZALEZ ASPRILLA NESTOR EIDER, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 11809954, LICENCIADO EN QUÍMICA Y BIOLOGiA, quien reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994, para desempeñar la función docente, mientras dure la vacancia temporal de la señora 
MARIA ANGELICA DIAZ CAMARGO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1050780561. 

Aunado a lo anterior, la Secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de 
Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil del área de Ciencias Naturales Química - No rural 
población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento provisional, vacante temporal, d~ 
manera directa, por el tiempo que dure la situación administrativa del titular del cargo de conformidad 
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con lo establecido en el Decreto 1278 de 2002, el Decreto 1075 de 2015, Decreto 490 de 2016 y la 
Circular Externa de la Comisión Nacional del Servicio Civil 2023RS140848 del 20 de octubre de 2023. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor 
GONZALEZ ASPRILLA NESTOR EIDER, identificada con cédula de ciudadanía Nº 11809954, 
LICENCIADO EN QUÍMICA Y BIOLOGÍA, como Docente de Aula, en el área de Ciencias Naturales 
Química, para la l. E. PUEBLO NUEVO, sede l. E. PUEBLO NUEVO - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de AMALFI, plaza Nº 4065, mientras dure la vacancia temporal de la señora MARIA 
ANGELICA DIAZ CAMARGO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1050780561. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al señor GONZALEZ ASPRILLA NESTOR EIDER el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Dolente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

Repú 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE~CÚM ~ 
~ ~,f-

MAURICIO AL IAR RAMÍREZ 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu e to y lo encontramos ajustado a las no 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi 

mbia 
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